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Índice de Precios al Consumidor para el Adulto Mayor y Adulto 

Mayor Vulnerable 
Segundo trimestre del 2023 

▪ El IPC general anotó una variación mensual en junio de -0,2%, una variación en doce meses de 

7,6% y una variación de 0,3% en el segundo trimestre del año.  

▪ El IPC del Adulto Mayor (IPC-AM) 1  del segundo trimestre 2  del 2023 registró una variación 

trimestral de 0,2% y una variación en doce meses de 6,8%. En junio alcanzó una variación 

mensual de -0,1%. La caída en el IPC-AM para junio se explica principalmente por las divisiones 

de Recreación y cultura y de Vivienda y servicios básicos. 

▪ El IPC del Adulto Mayor Vulnerable (IPC-AMV)3 del segundo trimestre del 2023 registró una 
variación trimestral de 0,4% y una variación en doce meses de 8,8%. En junio alcanzó una 
variación mensual de -0,1%. La caída en el IPC-AMV para este mes se explica principalmente por 
las divisiones de Vestuario y Calzado, y Equipamiento y Mantención del Hogar. 

▪  
 

Figura 1: Variación mensual IPC general - IPC AM – IPC AMV (12 meses) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del INE. 

 

 
1  El IPC del adulto mayor mide el costo que tiene una canasta representativa del consumo que realizan los adultos mayores. 

Estadísticamente es un promedio ponderado de los precios de bienes y servicios de una canasta representativa del consumo de los 
hogares cuyos miembros son mayores de 60 años.  
Para mayor información acceder al siguiente link: https://clapesuc.cl/investigaciones/actualizacion-de-los-indices-de-precios-al-
consumidor-de-los-adultos-mayores-y-de-los-adultos-mayores-vulnerables-con-base-ano-2018100/ 

2 El valor trimestral del IPC general, IPC AM e IPC AMV hace alusión al valor del indicador al cierre del trimestre, no al promedio de los 
meses que forman el trimestre.  

3 El IPC del adulto mayor vulnerable (IPC-AMV) mide el costo que tiene una canasta representativa del consumo que realizan los adultos 
mayores del primer quintil de ingresos. 
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El IPC general registró una variación trimestral de 0,3% en el segundo trimestre del 2023. Por su 

parte, para igual periodo el IPC del Adulto Mayor (AM) anotó una variación de 0,2% y el IPC del Adulto 

Mayor Vulnerable (AMV) registró una variación de 0,4%. Con respecto a la variación en doce meses, 

el IPC general, el IPC AM y el IPC AMV registraron alzas de 7,6%, 6,8% y 8,8%, respectivamente (Tabla 

1, Figura 1 y Figura 2).  

La brecha de inflación en 12 meses entre el IPC AM y el IPC general, que en el primer trimestre de 

2023 fue de 0,0 pp., en el segundo trimestre de 2023 se ha situado en -0,8 pp. Lo anterior se explica 

principalmente porque durante este trimestre (abril – mayo – junio) han experimentado caídas 

divisiones que tienen una mayor incidencia en el IPC AM que en el IPC general, entre estas divisiones 

destaca Salud (Tabla 2). 

En tanto, la brecha de inflación en 12 meses entre el IPC AMV y el IPC general, que en el primer 

trimestre de 2023 alcanzó +1,4 pp., para el segundo trimestre de 2023 anotó un aumento, situándose 

en +2,0 pp. Lo anterior se explica principalmente porque la división que tiene una mayor incidencia 

en el IPC AMV (Alimentos y bebidas no alcohólicas) ha moderado sus caídas de precios en 

comparación al trimestre anterior, y a su vez las divisiones que más se han incrementado durante 

este tienen una mayor incidencia en el en el IPC AMV que en el IPC general (Tabla 2). 

 

Figura 2: Variación en doce meses IPC general - IPC AM – IPC AMV 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del INE. 
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Tabla 1: IPC general – IPC AM – IPC AMV 2023 

 Trimestre 2 

Nivel a junio 2023   

IPC 131,7 

IPC-AM 132,2 

IPC-AMV 135,0 

Var. Trimestral (%)   

IPC 0,3 

IPC-AM 0,2 

IPC-AMV 0,4 

Var. 12 meses (%) a junio de 2023  

IPC 7,6 

IPC-AM 6,8 

IPC-AMV 8,8 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del INE. 

 

Tabla 2: Incidencias segundo trimestre 2023 IPC, IPC AM e IPC AMV. 

INCIDENCIA TRIMESTRAL 
IPC IPC-AM IPC-AMV 

0,3 0,2 0,4 

ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS 0,08 0,04 0,06 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y TABACO 0,07 0,05 0,05 

VESTUARIO Y CALZADO -0,04 -0,03 -0,02 

VIVIENDA Y SERVICIOS BÁSICOS 0,10 0,10 0,18 

EQUIPAMIENTO Y MANTENCIÓN DEL HOGAR 0,04 0,08 0,04 

SALUD 0,16 0,22 0,07 

TRANSPORTE -0,10 -0,05 -0,09 

COMUNICACIONES -0,03 -0,02 -0,01 

RECREACIÓN Y CULTURA -0,14 -0,31 0,03 

EDUCACIÓN 0,01 0,00 0,00 

RESTAURANTES Y HOTELES 0,10 0,08 0,07 

BIENES Y SERVICIOS DIVERSOS -0,01 0,02 -0,01 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del INE. 
 

Análisis 

En junio, el IPC general registró una variación mensual de -0,2%, en tanto que el IPC AM y el IPC AMV 

anotaron una caída de 0,1%.  El IPC general, IPC AM e IPC AMV tienen una variación en 12 meses de 

7,6%, 6,8% y 8,8%, respectivamente. Todos los índices, es decir, el IPC general el IPC AM e IPC AMV 
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volvieron a registrar una caída en su variación anual con respecto a el mes pasado (8,7%, 8,1%, y 

9,9%, respectivamente). 

En el IPC AM destaca la contribución negativa de la división de Recreación y cultura, con una 

incidencia de -0,048 pp. Esto, debido a la caída de productos como implementos deportivos (-5,7%). 

Por otro lado, en el IPC AM e IPC AMV destaca la disminución en la división Vestuario y Calzado, con 

una incidencia de -0,044 pp. y -0,048 pp., respectivamente. Esto, debido principalmente al menor 

precio de ropa de abrigo para hombre (-5,0%) y la ropa de abrigo para mujer (-4,9%). Finalmente, 

tanto en el IPC general como en el IPC AM e IPC AMV destaca el alza de la división de Alimentos y 

bebidas no alcohólicas con incidencias de 0,072 pp., 0,068 pp. y 0,094 pp., respectivamente. Esto 

debido principalmente al aumento de precios de huevos (6,9%), pescados (4,6%) y cecinas (2,7%). 

 

Tabla 3: Incidencias IPC, IPC AM e IPC AMV, junio 2023. 

INCIDENCIA MENSUAL 
IPC IPC-AM IPC-AMV 

-0,2 -0,1 -0,1 

ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS 0,072 0,068 0,094 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y TABACO 0,012 0,000 0,007 

VESTUARIO Y CALZADO -0,069 -0,044 -0,058 

VIVIENDA Y SERVICIOS BÁSICOS -0,019 -0,047 -0,023 

EQUIPAMIENTO Y MANTENCIÓN DEL HOGAR -0,043 -0,041 -0,052 

SALUD 0,015 0,020 0,006 

TRANSPORTE -0,058 -0,039 -0,031 

COMUNICACIONES -0,013 -0,009 -0,004 

RECREACIÓN Y CULTURA -0,036 -0,048 -0,026 

EDUCACIÓN 0,000 0,000 0,000 

RESTAURANTES Y HOTELES 0,030 0,024 0,020 

BIENES Y SERVICIOS DIVERSOS -0,044 -0,033 -0,046 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del INE. 

 

 


